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Año IV - Lima, mayo de 2004

DDDDDAAAAATTTTTOSOSOSOSOSdel Congreso

GASTGASTGASTGASTGASTOS DE LA MESA DIRECTIVOS DE LA MESA DIRECTIVOS DE LA MESA DIRECTIVOS DE LA MESA DIRECTIVOS DE LA MESA DIRECTIVAAAAA
2001 - 20042001 - 20042001 - 20042001 - 20042001 - 2004
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2001 - 20042001 - 20042001 - 20042001 - 20042001 - 2004

La información comparativa que reproduci-La información comparativa que reproduci-La información comparativa que reproduci-La información comparativa que reproduci-La información comparativa que reproduci-
mos a continuación sobre los gastos de lasmos a continuación sobre los gastos de lasmos a continuación sobre los gastos de lasmos a continuación sobre los gastos de lasmos a continuación sobre los gastos de las
MesaMesaMesaMesaMesasssss Directiva Directiva Directiva Directiva Directivasssss desde el 2001, da cuenta desde el 2001, da cuenta desde el 2001, da cuenta desde el 2001, da cuenta desde el 2001, da cuenta
de una sostenida reducción de los mismos.de una sostenida reducción de los mismos.de una sostenida reducción de los mismos.de una sostenida reducción de los mismos.de una sostenida reducción de los mismos.
Esto se ha hecho tomando como base el pe-Esto se ha hecho tomando como base el pe-Esto se ha hecho tomando como base el pe-Esto se ha hecho tomando como base el pe-Esto se ha hecho tomando como base el pe-
ríodo agosto-diciembre de cada año. La drás-ríodo agosto-diciembre de cada año. La drás-ríodo agosto-diciembre de cada año. La drás-ríodo agosto-diciembre de cada año. La drás-ríodo agosto-diciembre de cada año. La drás-
tica reducción de gasto entre el 2003 y 2004,tica reducción de gasto entre el 2003 y 2004,tica reducción de gasto entre el 2003 y 2004,tica reducción de gasto entre el 2003 y 2004,tica reducción de gasto entre el 2003 y 2004,
en personal, se debe fundamentalmente aen personal, se debe fundamentalmente aen personal, se debe fundamentalmente aen personal, se debe fundamentalmente aen personal, se debe fundamentalmente a
la disminución de asesores y personal parala disminución de asesores y personal parala disminución de asesores y personal parala disminución de asesores y personal parala disminución de asesores y personal para
cada vicepresidencia.cada vicepresidencia.cada vicepresidencia.cada vicepresidencia.cada vicepresidencia.

Gastos Operativos de la Presidencia y Vice Presidencias*Gastos Operativos de la Presidencia y Vice Presidencias*Gastos Operativos de la Presidencia y Vice Presidencias*Gastos Operativos de la Presidencia y Vice Presidencias*Gastos Operativos de la Presidencia y Vice Presidencias*
agosto 2001 - diciembre 2004agosto 2001 - diciembre 2004agosto 2001 - diciembre 2004agosto 2001 - diciembre 2004agosto 2001 - diciembre 2004
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Legislatura
2001 - 2002

Legislatura
2002 - 2003

Legislatura
2003 - 2004

Legislatura
2004 - 2005

C.Ferero (PP) C.Ferrero (PP) H.Pease (PP) A.Flórez Araoz (UN)
H.Pease (PP) J.Alvarado (PP) M.Rengifo (PP) N.Amprimo (SAUI)
J.Del Castillo (APRA) M.Cabanillas (APRA) P.Morales (SAUI) J.De La Mata (APRA)
Xabier Barrón (UN) H.Tapia (UN) C.Infantas (FIM) J.Mera (NA)
J.Diez Canseco (SAUI) N.Amprimo (SAUI) P.Ramos (GPDI) J.Chavez Sibina (PA)
Luis Iberico (FIM) G.Pacheco (FIM) E.Villanueva (PA) M.Martínez (GPDI)

Presidencia
1ª Vice Pres.
2ª Vice Pres.
3ª Vice Pres.
4ª Vice Pres.
5ª Vice Pres.

Gasto comparativo total*Gasto comparativo total*Gasto comparativo total*Gasto comparativo total*Gasto comparativo total*
agosto 2001 - diciembre 2004agosto 2001 - diciembre 2004agosto 2001 - diciembre 2004agosto 2001 - diciembre 2004agosto 2001 - diciembre 2004

Legislatura
2001-2002

Legislatura
2002-2003

Legislatura
2003-2004

Legislatura
2004-2005

4´201,339 4´363,026

2´552,657

1´206,456

Gastos por Bienes y Servicios*Gastos por Bienes y Servicios*Gastos por Bienes y Servicios*Gastos por Bienes y Servicios*Gastos por Bienes y Servicios*

Agosto-diciembre
2001

Agosto-diciembre
2004

Agosto-diciembre
2003

Agosto-diciembre
2002

555,272
682,967

922,468

573,466

Gastos por PGastos por PGastos por PGastos por PGastos por Personal*ersonal*ersonal*ersonal*ersonal*

Agosto-diciembre
2001

Agosto-diciembre
2004

Agosto-diciembre
2003

Agosto-diciembre
2002

632,990

3´518,372 3´440,558

1´997,386

123
123

12
12

12
12

12
12

*En nuevos soles

Fuente: Oficina de Control de Gestión y Transparencia Administrativa del Congreso de la República   Elaboración: Asociación Civil Transparencia
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A Artículo 59.-Los diputados y sena-

dores percibirán como única renta
una dieta equivalente a la remune-
ración de un Ministro de Estado
incluidas todas las asignaciones
que a éstos correspondan.
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Las remuneraciones de Ministros y Congresistas
no son equivalentes. Inclusive se encuentran re-
guladas por normas distintas. La Ley 28212 del 27
de abril de 2004 establecía dentro de la jerarquía
de cargos de altos funcionarios primero a los con-
gresistas y luego a los ministros.

!!!! !Art. 136.- Los diputados que incurran en violaciones al Código de
Ética serán sancionados con el voto de la mayoría de los inte-
grantes del Congreso. La sanción podrá ocasionar la pérdida de
la calidad de diputado.
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La máxima sanción con-
templada por el Código de
Etica del Perú es  120 días
de suspensión.

!!!! ! Art. 131.- Para el cumplimiento de sus labores,
el Congreso Nacional se regirá por la Constitu-
ción, la Ley Orgánica de la Función Legislativa,
el Reglamento Interno y el Código de Ética.
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El Código de Etica de los
congresistas fue creado en
el año 2001 y no está men-
cionado en la Constitución

"""" "
"""" "

Art. 66º.- Cada Cámara hará su reglamento y podrá con dos tercios de votos, corregir a
cualquiera de sus miembros por desorden de conducta en el ejercicio de sus funciones, o
removerlo por inhabilidad física o moral sobreviniente a su incorporación, y hasta excluirle de
su seno; pero bastará la mayoría de uno sobre la mitad de los presentes para decidir en las
renuncias que voluntariamente hicieren de sus cargos.
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Artículo 115.- Cada Cámara puede corregir a cualquiera de sus miembros por desorden de
conducta en el desempeño de sus funciones y hasta suspenderlo en el ejercicio de las
mismas, por dos tercios de votos del total de sus componentes. Por igual número de votos
podrá removerlo por imposibilidad física o incapacidad mental superviniente a su incorpora-
ción, o por actos de conducta que le hicieran indigno de su cargo, después de su proclama-
ción. Bastará la mayoría de votos de presentes para admitir las renuncias voluntarias.
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De acuerdo al artículo 100º de la Constitución, un
congresista puede ser inhabilitado o destituído por el
Congreso. Contrariamente a lo que ocurre en todos
los países de la región, el cargo de congresista es
irrenunciable, solo vaca por muerte, inhabilitación fìsica
o mental permanente que impida ejercer la función y
por inhabilitación superior al periodo parlamentario.

!! !!!Artículo 197.  Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional están obligados u obligadas a
cumplir sus labores a dedicación exclusiva, en beneficio de los intereses del pueblo y a mantener
una vinculación permanente con sus electores y electoras, atendiendo sus opiniones y sugeren-
cias y manteniéndolos informados e informadas acerca de su gestión y la de la Asamblea. Deben
dar cuenta anualmente de su gestión a los electores y electoras de la circunscripción por la cual
fueron elegidos o elegidas y estarán sometidos o sometidas al referendo revocatorio del mandato
en los términos previstos en esta Constitución y en la ley sobre la materia.V

E
N

E
Z

U
E

L
A

V
E

N
E

Z
U

E
L

A
V

E
N

E
Z

U
E

L
A

V
E

N
E

Z
U

E
L

A
V

E
N

E
Z

U
E

L
A

PERÚPERÚPERÚPERÚPERÚ
Los congresistas no están
obligados a rendir cuentas
directamente a los electo-
res de su distrito electoral
y tampoco están someti-
dos a referendo revocatorio
de mandato.
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Art.55 - Perderá o mandato o Deputado ou
Senador:
III - que deixar de comparecer em cada
sessão legislativa, à terça parte das sessões
ordinárias da Casa a que pertencer, salvo
licença ou missão por esta autorizada;

"" """

"" """
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Artículo 183. Los congresistas perderán
su investidura: Por la inasistencia, en
un mismo periodo de sesiones, a seis
reuniones plenarias en las que se voten
proyectos de acto legislativo, de ley o
mociones de censura.

PERÚPERÚPERÚPERÚPERÚ
La inasistencia a las votaciones del
Pleno no está prevista expresamen-
te como causal para la pérdida de
la investidura de congresista.

!! !!!Art.221.-La ley podrá
acrecentar la cantidad
de diputados conforme
con el aumento de los
electores.
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El número de congresistas está fijado en la
Constitución y es de 120. Por tanto, la varia-
ción de dicho número implicaría una Reforma
Constitucional. No puede variarse por Ley de
acuerdo al incremento de la población.

PERÚPERÚPERÚPERÚPERÚ
 Los congresistas que des-
empeñen cargos ministeria-
les no son reemplazados
en sus cargos.

!!!! !Art. 122.-(segundo párrafo) Cuando un Senador sea convocado para ejercer temporalmente la Presiden-
cia de la República y cuando los Senadores y los Representantes sean llamados a desempeñar
Ministerios o Subsecretarías de Estado, quedarán suspendidos en sus funciones legislativas,
sustituyéndoseles, mientras dure la suspensión, por el suplente correspondiente.
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Los salarios de los congresistas son fija-
dos por la propia Mesa Directiva del Con-
greso. De otro lado, si bien los descuentos
a congresistas fueron previstos como san-
ción y por inasistencias injustificadas a las
sesiones del Pleno del Congreso en su
Reglamento, fueron aplicados por primera
vez en Octubre de 2004. Las inasistencias
a comisiones no acarrean descuentos.

Artículo 117.- Los Senadores y Representantes serán compensados por sus servicios con una asignación
mensual que percibirán durante el término de sus mandatos, sin perjuicio de los descuentos que correspon-
dieran, de acuerdo con el reglamento de la respectiva Cámara, en caso de inasistencias injustificadas a las
sesiones de la Cámara que integran o de las comisiones informantes de que forman parte. Tales descuentos,
en todo caso, se fijarán proporcionalmente a la asignación. La asignación será fijada por dos tercios de votos
del total de componentes de la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, en el último período de
cada Legislatura, para los miembros de la siguiente. Dicha compensación les será satisfecha con absoluta
independencia del Poder Ejecutivo y fuera de ella, los Legisladores no podrán recibir beneficios económicos
de ninguna naturaleza que deriven del ejercicio de su cargo.
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ASOCIACIÓN  CIVIL  TRANSPARENCIA
Av. Belén 389, San Isidro, Lima 27, Perú

Teléfonos (511) 441-3995 / 441-3916  Fax (511) 221-7265
www.transparencia.org.pe - datosdelcongreso@transparencia.org.pe

«Datos del Congreso ha sido posible gracias al apoyo brindado por la Oficina de
Iniciativas Democráticas de la Agencia Internacional para el Desarrollo de los Esta-
dos Unidos (USAID) bajo los términos del Convenio Nª527-A-00-02-00167-00 eje-
cutado por el CONSODE. Las opiniones expresadas en él pertenecen a sus autores
y no necesariamente reflejan los puntos de vista de USAID»

CONTRALORIA Y CONGRESOCONTRALORIA Y CONGRESOCONTRALORIA Y CONGRESOCONTRALORIA Y CONGRESOCONTRALORIA Y CONGRESO

El Sistema Nacional de Control es el conjunto de organos de control,El Sistema Nacional de Control es el conjunto de organos de control,El Sistema Nacional de Control es el conjunto de organos de control,El Sistema Nacional de Control es el conjunto de organos de control,El Sistema Nacional de Control es el conjunto de organos de control,
nornornornornormasmasmasmasmas,,,,, métodos y pr métodos y pr métodos y pr métodos y pr métodos y procedimientos estrocedimientos estrocedimientos estrocedimientos estrocedimientos estructuructuructuructuructurados e inteados e inteados e inteados e inteados e integggggrrrrradosadosadosadosados
funcionalmentefuncionalmentefuncionalmentefuncionalmentefuncionalmente,,,,, destinados a conducir y desar destinados a conducir y desar destinados a conducir y desar destinados a conducir y desar destinados a conducir y desarrrrrrollar el ejerollar el ejerollar el ejerollar el ejerollar el ejercicio delcicio delcicio delcicio delcicio del
contrcontrcontrcontrcontrol guberol guberol guberol guberol gubernamental en fnamental en fnamental en fnamental en fnamental en forororororma descentrma descentrma descentrma descentrma descentralizada*.alizada*.alizada*.alizada*.alizada*. Está conf Está conf Está conf Está conf Está confororororormado pormado pormado pormado pormado por
la Contraloría General, las unidades orgánicas responsables de la fun-la Contraloría General, las unidades orgánicas responsables de la fun-la Contraloría General, las unidades orgánicas responsables de la fun-la Contraloría General, las unidades orgánicas responsables de la fun-la Contraloría General, las unidades orgánicas responsables de la fun-
ción de contrción de contrción de contrción de contrción de control guberol guberol guberol guberol gubernamental y las sociedades de auditoría enamental y las sociedades de auditoría enamental y las sociedades de auditoría enamental y las sociedades de auditoría enamental y las sociedades de auditoría exterxterxterxterxternanananana
designadas por la Contraloría General.designadas por la Contraloría General.designadas por la Contraloría General.designadas por la Contraloría General.designadas por la Contraloría General.

Entre Julio 2001
y Mayo 2005 la

Contraloría
General de la
República ha

realizado
41 acciones de
control al Con-

greso de la
República

TTTTTemas presentados por congresistasemas presentados por congresistasemas presentados por congresistasemas presentados por congresistasemas presentados por congresistas
Temas Presentados Atendidos Pendientes
Solicitudes de información 2198 2060 138
Solicitudes de intervención de la CGR 409 347 62
Solicitudes de acciones de control 865 798 67
Solicitudes de opinión de Proyectos de Ley 170 150 20
Invitaciones a reuniones de trabajo 78 78 0
Comunicaciones del Congreso 142 135 7
Documentos diversos 165 156 9
TOTAL 4027 3724 303

(art. 12 primer párrafo de la Ley 27785  Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República)

Denuncias presentadasDenuncias presentadasDenuncias presentadasDenuncias presentadasDenuncias presentadas
ante la Contraloríaante la Contraloríaante la Contraloríaante la Contraloríaante la Contraloría***** 51205120512051205120

*entre julio 2001 y mayo de 2005

Por otras
personas o
entidades
81.62%

Por congresistas
18.37%

Denuncias presentadasDenuncias presentadasDenuncias presentadasDenuncias presentadasDenuncias presentadas
por congresistas*por congresistas*por congresistas*por congresistas*por congresistas* 941941941941941

*entre julio 2001 y mayo de 2005

Atendidas
97%

Pendientes
3%

CONTRALORIA GENERALCONTRALORIA GENERALCONTRALORIA GENERALCONTRALORIA GENERALCONTRALORIA GENERAL
Es el ente técnico rector del Sistema Nacional de Control, dotado de autonomía administrativa, funcional,
económica y financiera, que tiene por misión dirigir y supervisar el control gubernamental, orientando su accio-
nar al fortalecimiento y transparencia de la gestión de las entidades, la promoción de valores y la responsabili-
dad de funcionarios y servidores públicos, así como contribuir con los Poderes del Estado en la toma de
decisiones y con la ciudadanía propiciando su participación en el control social.

Servicio de Atención de DenunciasServicio de Atención de DenunciasServicio de Atención de DenunciasServicio de Atención de DenunciasServicio de Atención de Denuncias
Tiene como función principal promover y hacer po-
sible la intervención directa y organizada de la po-
blación en la supervisión del cumplimiento de las
obligaciones y responsabilidades de los funciona-
rios y servidores del Estado, en la correcta admi-
nistración de los bienes y recursos públicos, inclu-
yendo aspectos relacionados con la gestión am-
biental, recursos naturales y patrimonio cultural de
la Nación, intensificando de esta manera la lucha
contra la corrupción en las entidades públicas.

Para tal efecto, brinda una atención personalizada
a los ciudadanos, orientándolos sobre la función
del control gubernamental y la forma como pue-
den presentar y sustentar sus denuncias, adqui-
riendo con ellos el compromiso de informarles
sobre la situación de los expedientes en el mo-
mento que lo soliciten y comunicarles los resulta-
dos obtenidos en las verificaciones realizadas.
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